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1.- PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA.  

 

María Luisa Lafuente Porcuna. 

 

 

2.- OBJETIVOS DE LA ETAPA. 

 

La etapa de Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las 

capacidades que le permitan (Artículo 5. R.D 102/2023 de 9 de mayo): 

 

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal.  

 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 

con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 

sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar 

en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia.  

 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, 

la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades. 

 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás 

personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros 
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hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como 

patrimonio propio.  

 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 

práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados 

con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 

animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza 

paisajística y medioambiental andaluza.  

 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación.  

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.  

 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 

comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

 

3.- COMPETENCIAS CLAVE. 

 

Las competencias clave que trabajaremos en nuestra materia son aquellas que aparecen recogidas en 

la Ley Orgánica 2/2006 y el R.D. 243/2022. Son las siguientes: 

 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

3.1. RELACIÓN ENTRE COMPETENCIA CLAVE/DESCRIPTORES OPERATIVOS / 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

  

La vinculación entre las competencias clave, los descriptores operativos que determinan el grado de 

adquisición de las mismas y las competencias específicas de cada materia quedan recogidas en la 

Programación de Departamento del Departamento de Geografía e Historia. 
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3.2. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL GRADO DE 

DESEMPEÑO DE CADA DESCRIPTOR POR PARTE DEL ALUMNADO 

 

Los descriptores operativos asociados a cada competencia clave deben ser evaluados desde 

todas las materias que integran el currículo del alumnado y presentarán un grado de adquisición 

u otro en función de la superación de los distintos criterios de evaluación asociados a una 

competencia específica. Por tanto, la valoración positiva o negativa en la competencia 

específica de cada materia supondrá una valoración en los descriptores asociados a ella y 

relacionados con cada competencia clave. 

 

En el caso de la materia de Atención Educativa de 4º de ESO, la calificación del alumnado en 

cada actividad evaluable (prueba escrita, actividad individual o grupal, portfolio, actividades de 

lectura, itinerario lector, etc) o la mera observación diaria, nos servirá como instrumento para 

evaluar los distintos criterios de evaluación y, por tanto, las competencias específicas.  

 

La calificación obtenida a lo largo del curso en los distintos momentos en que se evalúe nos 

permitirá decir el grado de adquisición de cada una de las competencias clave y determinar, 

junto a la evaluación que se realice en las restantes áreas, si el alumnado alcanza los descriptores 

operativos que constituyen el Perfil de Salida para la obtención del título de Educación 

Secundaria Obligatoria. Será necesario, desde el área de Ciencias Sociales, al igual que en las 

restantes, determinar la relación entre la calificación de las competencias específicas y la 

adquisición de las competencias clave. 

 

 

 

 

4.-COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. SABERES 

BÁSICOS. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  
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Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes Mínimos 

1. Buscar, seleccionar, tratar y 

organizar información sobre 

temas relevantes del presente y  del 

pasado, usando críticamente fuentes 

históricas y geográficas, para 

adquirir conocimientos, elaborar y 

expresar contenidos  en varios 

formatos. 

 

CCL2, CCL3, STEM4, CD1, 

CD2, CC1. 

1.1. Elaborar contenidos  propios en distintos formatos, mediante 

aplicaciones y estrategias de recogida y  representación de datos 

sencillas, aprendiendo a usar y contrastar críticamente fuentes  

fiables, tanto analógicas  como digitales, del   presente y de la historia 

contemporánea, identificando la desinformación y la  

manipulación. 

 

GEH.4.B.1. Métodos de investigación 

en el ámbito de la Geografía y de la 

Historia. Metodologías del pensamiento 

histórico y del pensamiento geográfico.  

GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como 

base para la construcción del 

conocimiento sobre el pasado 

contemporáneo. Contraste entre 

interpretaciones de historiadores. 

1.2. Establecer conexiones y relaciones básicas entre los   

conocimientos e    informaciones adquiridos, elaborando  síntesis 

explicativas sencillas, mediante informes, estudios o dosieres 

informativos, que reflejen un dominio de los contenidos 

tratados. 

 

GEH.4.B.1. Métodos de investigación 

en el ámbito de la Geografía y de la 

Historia. Metodologías del pensamiento 

histórico y del pensamiento geográfico.  

GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como 

base para la construcción del 

conocimiento sobre el pasado 

contemporáneo. Contraste entre 

interpretaciones de historiadores. 

GEH.4.B.3. Tiempo histórico: 

construcción e interpretación de líneas 
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del tiempo a través de la linealidad, 

cronología, simultaneidad y duración. 

 

1.3. Transferir de manera sencilla la información y el 

conocimiento por medio de narraciones, pósteres, presentaciones, 

exposiciones orales, medios audiovisuales y otros productos. 

 

GEH.4.B.4. Conciencia histórica. 

Elaboración de juicios propios y 

argumentados ante problemas de 

actualidad contextualizados 

históricamente. Defensa y exposición 

crítica de los mismos a través de 

presentaciones y debates. 

 

GEH.4.B.15. Las transformaciones 

científicas y tecnológicas. Dimensión 

ética de la ciencia y la tecnología. 

Cambios culturales y movimientos 

sociales. Los medios de comunicación y 

las redes sociales 
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2. Indagar, argumentar y 

elaborar productos propios 

sobre problemas geográficos, 

históricos y sociales que 

resulten relevantes en la  

actualidad, desde lo local a lo 

global, para desarrollar un 

pensamiento crítico, 

respetuoso  con las diferencias, 

que contribuya a la 

construcción de la propia 

identidad y a enriquecer el 

acervo común. 

 

CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, 

CE3, CCEC3. 

 

 

2.1. Generar productos originales y creativos mediante la 

reelaboración  de conocimientos previos a través de 

herramientas de investigación que permitan explicar 

problemas presentes y pasados de la humanidad a distintas 

escalas temporales y espaciales, de lo local a lo global, 

utilizando conceptos, situaciones y datos relevantes. 

 

 

GEH.4.B.3. Tiempo histórico: 

construcción e interpretación de líneas 

del tiempo a través de la linealidad, 

cronología, simultaneidad y duración. 

 

2.2. Producir y expresar juicios y argumentos personales y 

críticos de forma abierta y respetuosa, haciendo patente  la  

propia identidad y enriqueciendo el acervo común en el 

contexto del mundo actual, sus retos y sus conflictos, desde 

una perspectiva sistémica y global. 

GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como 

base para la construcción del 

conocimiento sobre el pasado 

contemporáneo. Contraste entre 

interpretaciones de historiadores.  

 

GEH.4.B.4. Conciencia histórica. 

Elaboración de juicios propios y 

argumentados ante problemas de 

actualidad contextualizados 

históricamente. Defensa y exposición 

crítica de los mismos a través de 

presentaciones y debates 

 

 

3.Conocer los principales 

 

3.1. Conocer los Objetivos de Desarrollo  Sostenible, 

 

GEH.4.A.1. Sociedad de la información. 
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desafíos a los que se han 

enfrentado distintas sociedades 

a lo largo del tiempo, 

identificando las causas y 

consecuencias de los cambios 

producidos y los problemas a 

los que se enfrentan en la 

actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de 

fuentes fiables, para realizar 

propuestas que contribuyan al 

desarrollo sostenible. 

 

STEM3, STEM4, STEM5, 

CPSAA3, CC3, CC4, CE1, 

CCEC1. 

planteando propuestas que    contribuyan a su logro,    

aplicando métodos y  proyectos de  investigación, 

incidiendo en el uso de  mapas y otras  representaciones 

gráficas, así como de medios accesibles de  interpretación 

de  imágenes. 

 

Búsqueda, tratamiento de la 

información, uso de datos en entornos 

digitales y evaluación y contraste de la 

fiabilidad de las fuentes. El problema de 

la desinformación. Uso específico del 

léxico relativo a los ámbitos histórico, 

artístico y geográfico. 

GEH.4.A.2. Cultura mediática. Técnicas 

y métodos de las Ciencias Sociales: 

análisis de textos, interpretación y 

elaboración de mapas, esquemas y  

síntesis, representación de gráficos e 

interpretación de imágenes a través de 

medios digitales accesibles. Tecnologías 

de la información geográfica. 

GEH.4.B.7. Interpretación del sistema 

capitalista desde sus orígenes hasta la 

actualidad. Colonialismo, imperialismo 

y nuevas subordinaciones económicas y 

culturales. 

GEH.4.C.3. Responsabilidad ecosocial. 

Compromiso y acción ante los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible. La 

juventud andaluza como agente de 

cambio para el desarrollo sostenible 
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3.2. Entender y afrontar, desde un  enfoque ecosocial,     

problemas y desafíos          pasados, actuales o           futuros de  

las sociedades contemporáneas teniendo en cuenta  sus 

relaciones de interdependencia y   ecodependencia. 

GEH.4.B.8. La transformación humana 

del territorio y la distribución desigual 

de los recursos y del trabajo. Evolución 

de los sistemas económicos, de los 

ciclos demográficos, de los modos de 

vida y de los modelos de organización 

social. La lucha por los derechos 

laborales y sociales: el estado del 

bienestar 

GEH.4.C.3. Responsabilidad ecosocial. 

Compromiso y acción ante los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible. La 

juventud andaluza como agente de  

cambio para el desarrollo sostenible.  

GEH.4.C.4. Implicación en la defensa y 

protección del medioambiente. Acción y 

posición ante la emergencia climática 

 

3.3. Utilizar secuencias     cronológicas complejas  en las 

que identificar, comparar y relacionar   hechos y procesos 

en  diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad, 

duración, causalidad), utilizando términos y conceptos del 

ámbito de        la Historia y de la Geografía. 

 

GEH.4.B.3. Tiempo histórico: 

construcción e interpretación de líneas 

del tiempo a través de la linealidad, 

cronología, simultaneidad y duración 
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3.4. Analizar procesos de   cambio histórico y       comparar casos 

del   ámbito de la Historia y la   Geografía a través del uso de 

fuentes de información diversas, teniendo en cuenta las 

transformaciones de corta y larga duración (coyuntura y 

estructura), las continuidades y  permanencias en   diferentes 

períodos y  lugares. 

 

GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como 

base para la construcción del 

conocimiento sobre el pasado 

contemporáneo. Contraste entre 

interpretaciones de historiadores 

 

4. Identificar y analizar los 

elementos del paisaje y su 

articulación en sistemas 

complejos naturales, rurales y 

urbanos, así como su 

evolución en el tiempo, 

interpretando las causas de las 

transformaciones y valorando 

el grado de equilibrio existente 

en los distintos ecosistemas, 

para promover su 

conservación, mejora y uso 

sostenible. 

 

CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, 

CE1. 

 

4.1. Identificar los  elementos del entorno y  conocer su 

funcionamiento como  un sistema complejo por  medio del 

análisis  multicausal de sus relaciones naturales y humanas, 

presentes y pasadas, investigando sobre el grado de 

conservación y de equilibrio dinámico. 

 

 

GEH.4.B.10. Los fundamentos 

geoestratégicos desde la segunda mitad 

del siglo XX hasta la actualidad, la 

política de bloques, los conflictos de la 

descolonización y el nuevo orden 

mundial. El papel de los organismos 

internacionales 

 

 

4.2. Idear y adoptar, cuando sea posible, comportamientos y 

acciones que contribuyan a la  conservación y mejora   del 

entorno natural,   rural y urbano, a través  del respeto a todos 

los seres vivos, mostrando comportamientos orientados al 

logro de  un desarrollo sostenible  de dichos entornos, y 

defender        el      acceso universal,  justo y        equitativo a los 

recursos  que nos ofrece el     planeta.  

 

 

GEH.4.B.13. Interpretación del 

territorio y del paisaje. Del éxodo rural 

a la concentración urbana. El reto 

demográfico en España y Andalucía. El 

problema de la despoblación rural. 

Ordenación del territorio y 

transformación del espacio. La ciudad 

como espacio de convivencia. 

Importancia y cuidado del espacio 
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público. La huella humana y la 

protección del medio natural 

 

GEH.4.C.4. Implicación en la defensa y 

protección del medioambiente. Acción y 

posición ante la emergencia climática. 

 

5. Analizar de forma crítica 

planteamientos históricos y 

geográficos explicando la 

construcción de los sistemas 

democráticos y los principios 

constitucionales que rigen la 

vida en comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos propios de nuestro 

marco de convivencia, para 

promover la participación 

ciudadana y la cohesión social. 

 

CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

 

5.1. Conocer, valorar y   ejercitar responsabilidades, 

derechos y deberes y dar ejemplos en favor de   su desarrollo 

y afirmación a través del conocimiento de nuestro 

ordenamiento  jurídico y constitucional,    la comprensión y 

puesta     en valor de nuestra  memoria democrática y    de la 

contribución de los  hombres y mujeres a la  misma, y la 

defensa de nuestros valores     constitucionales. 

 

GEH.4.B.5. La transformación política 

de los seres humanos de la servidumbre 

a la ciudadanía. Transiciones, 

revoluciones y resistencias: 

permanencias y cambios en la época 

contemporánea. La conquista de los 

derechos individuales y colectivos en la 

época contemporánea. Origen, 

evolución y adaptación de los sistemas 

liberales en España y en el mundo a 

través de las fuentes. La construcción  

del Estado liberal en Andalucía 

 

GEH.4.B.6. Relaciones multicausales en 

la construcción de la democracia y los 

orígenes del totalitarismo: los 

movimientos por la libertad, la igualdad 

y los derechos humanos. La acción de 

los movimientos sociales en el mundo 
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contemporáneo. Procesos de evolución 

e involución: la perspectiva 

emancipadora de la interpretación del 

pasado. 

 

5.2. Reconocer  movimientos y causas  que generen una  

conciencia solidaria,   promuevan la cohesión   social, y 

trabajen para la  eliminación de la   desigualdad, 

especialmente la  motivada por cuestión  de género, y el 

pleno   desarrollo de la    ciudadanía, mediante el         trabajo en 

equipo, la   mediación y resolución         pacífica de conflictos. 

GEH.4.B.14. La acción de los 

movimientos feministas y sufragistas en 

la lucha por la igualdad de género. 

Mujeres relevantes de la historia 

contemporánea universal, española y 

andaluza. La lucha por el sufragio 

femenino y la democracia en España y 

Andalucía. 

GEH.4.C.6. Compromiso cívico y 

participación ciudadana. Mediación y 

gestión pacífica de conflictos y apoyo a 

las víctimas de cualquier forma de 

violencia y terrorismo. 

 

6. Comprender los procesos 

geográficos, históricos y 

culturales que han conformado 

la realidad multicultural en la 

que vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías étnicas 

presentes en nuestro país, y 

6.1. Rechazar  actitudes discriminatorias y    reconocer la 

riqueza de la diversidad, a partir del análisis de la  relación 

entre los  aspectos geográficos,  históricos, ecosociales y 

culturales que han     conformado la sociedad   globalizada y   

multicultural actual, y el  conocimiento de la  aportación de 

los  movimientos en defensa  de los derechos de las  minorías 

y en favor de la   inclusión y la igualdad          real, especialmente 

de  las mujeres y de otros       colectivos discriminados. 

GEH.4.B.9. Del Antiguo Régimen a la 

Primera Guerra Mundial. De la Primera 

Guerra Mundial al desmoronamiento de 

la URSS e Historia de España: del 

reinado de Alfonso XIII a nuestros días. 

Las relaciones internacionales y estudio 

crítico y comparativo de conflictos y 

violencias de la primera mitad del siglo 
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valorando la aportación de los 

movimientos en defensa de la 

igualdad y la inclusión, para 

reducir estereotipos, evitar 

cualquier tipo de 

discriminación y violencia, y 

reconocer la riqueza de la 

diversidad.  

 

CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, 

CC3, CCEC1.  

 

 XX. El Holocausto judío. 

 

 

6.2. Contribuir al bienestar individual y colectivo a través 

del diseño y exposición de iniciativas orientadas a promover 

un     compromiso activo con los valores comunes, la             mejora 

del entorno y el      servicio a la comunidad. 

 

 

 

GEH.4.C.5. Ciudadanía ética digital. 

Nuevos comportamientos en la sociedad 

de la información. Lucha contra el 

ciberacoso.  

 

GEH.4.C.7. Servicio a la comunidad. La 

corresponsabilidad en los cuidados. Las 

relaciones intergeneracionales. La 

responsabilidad colectiva e individual. 

El asociacionismo y el voluntariado. 

Entornos y redes sociales 

 

7. Identificar los fundamentos 

que sostienen las diversas 

identidades propias y las 

ajenas, a través del 

conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material e 

inmaterial que compartimos 

para conservarlo y respetar los 

sentimientos de pertenencia, 

así como para favorecer 

7.1. Reconocer los  rasgos que van conformando la  

identidad propia y de  los demás, la riqueza de  las 

identidades  múltiples en relación   con distintas escalas  

espaciales, a través de la    investigación y el   análisis guiado de 

sus fundamentos geográficos, históricos,  artísticos, 

ideológicos y  lingüísticos, y el   reconocimiento de sus 

expresiones culturales. 

 

GEH.4.B.11. España y Andalucía ante 

la modernidad. Estrategias para la 

identificación de los fundamentos del 

proceso de transformación de la España 

contemporánea y contextualización y 

explicación de los aspectos políticos, 

económicos, sociales y culturales en la 

formación de una identidad 

multicultural compartida. Los poderes 

del Estado: legislativo, ejecutivo y 
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procesos que contribuyan a la 

cohesión y solidaridad 

territorial en orden a los 

valores del europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

CP3, CPSAA1, CC1 CC2, 

CC3, CCEC1. 

judicial.  

 

GEH.4.B.12. Las formaciones 

identitarias: ideologías, nacionalismos y 

movimientos supranacionales. 

Ciudadanía europea y cosmopolita. Blas 

Infante y el andalucismo. De la 

asamblea de Ronda al estatuto de 

autonomía. 

 

7.2. Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material 

e inmaterial común, respetar los sentimientos de 

pertenencia adoptando     compromisos en su   entorno más 

cercano con principios y acciones orientadas a la      cohesión 

y solidaridad territorial de la comunidad política, los 

valores del europeísmo y de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos. 

GEH.4.B.13. Interpretación del territorio 

y del paisaje. Del éxodo rural a la 

concentración urbana. El reto 

demográfico en España y Andalucía. El 

problema de la despoblación rural. 

Ordenación del territorio y 

transformación del espacio. La ciudad 

como espacio de convivencia.  

Importancia y cuidado del espacio 

público. La huella humana y la 

protección del medio natural. 

 

GEH.4.B.16. El nacimiento de las  

nuevas expresiones artísticas y culturales 

contemporáneas y su relación con las 

artes clásicas. El papel de las mujeres en 
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la creación artística contemporánea. La 

diversidad cultural en el mundo actual. 

Respeto y conservación del patrimonio 

material e inmaterial. Conocimiento, 

protección y conservación del patrimonio 

andaluz. Andalucía en el arte 

contemporáneo. Los museos andaluces. 

 

GEH.4.C.8. El patrimonio como bien 

común y como recurso cultural y 

económico. Necesidad de su 

conocimiento, valoración, conservación, 

puesta en valor, difusión y gestión de la 

riqueza patrimonial. Manifestaciones 

artísticas a lo largo del siglo XX. 

GEH.4.C.2. Diversidad social y 

multiculturalidad. Integración y cohesión 

social. 

 

 

8. Tomar conciencia del papel 

de los ciclos demográficos, el 

ciclo vital, las formas de vida 

y las relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la sociedad 

actual y su evolución a lo largo 

 

8.1. Adoptar un papel  activo y comprometido  con el 

entorno, de   acuerdo a aptitudes,  aspiraciones, intereses y 

valores propios, a partir  de la iniciación guiada en el 

análisis crítico de  la realidad económica, de la distribución 

y gestión del trabajo, y la  adopción de hábitos responsables, 

saludables, sostenibles  y respetuosos con la    dignidad 

humana y la de  otros seres vivos, así   como de la reflexión  

 

GEH.4.B.7. Interpretación del sistema 

capitalista desde sus orígenes hasta la 

actualidad. Colonialismo, imperialismo 

y nuevas subordinaciones económicas y 

culturales 
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del tiempo, analizándolas de 

forma crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso con 

la sociedad y el entorno. 

 

STEM5, CD4, CPSAA2, 

CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 

 

ética ante los usos de la   tecnología y la gestión   del tiempo 

libre. 

 

GEH.4.C.5. Ciudadanía ética digital. 

Nuevos comportamientos en la sociedad 

de la información. Lucha contra el 

ciberacoso. 

 

GEH.4.C.10. La igualdad real de 

mujeres y hombres. La discriminación 

por motivo de diversidad sexual y de 

género. La conquista de derechos en las 

sociedades democráticas 

contemporáneas. 

 

8.2. Identificar las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas 

en asociaciones y entidades sociales, adoptando actitudes de     

participación y         transformación en el  ámbito local y 

comunitario, especialmente en el ámbito de las relaciones  

intergeneracionales. 

GEH.4.C.6. Compromiso cívico y 

participación ciudadana. Mediación y 

gestión pacífica de conflictos y apoyo a 

las víctimas de cualquier forma de 

violencia y terrorismo. 

 

GEH.4.C.11. Las emociones y el 

contexto cultural. La perspectiva 

histórica del componente emocional. 

GEH.4.C.12. Empleo y trabajo en la 

sociedad de la información, aprendizaje 

permanente y a lo largo de toda la vida. 
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9. Conocer  y valorar 

la  importancia de la  seguridad   

integral ciudadana en la 

cultura        de la convivencia 

internacional, de nuestro país y 

de Andalucía, destacando la 

contribución del          Estado, sus 

instituciones y otras           entidades 

sociales, a la paz, a la 

cooperación internacional y al 

desarrollo sostenible, para  

promover la consecución de 

un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y justo. 

 

CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, 

CE1, CCEC1. 

9.1. Interpretar y    explicar de forma   argumentada la      conexión 

de España con        los grandes procesos         históricos de la época 

contemporánea, valorando lo que han supuesto para su   

evolución y señalando     las aportaciones de sus    habitantes 

a lo largo de la historia, así como las aportaciones del 

Estado y sus instituciones a la            cultura europea y              mundial. 

 

GEH.4.B.10. Los fundamentos 

geoestratégicos desde la segunda mitad 

del siglo XX hasta la actualidad, la 

política de bloques, los conflictos de la 

descolonización y el nuevo orden 

mundial. El papel de los organismos 

internacionales. 

 

GEH.4.B.17. El proceso de 

construcción europea. Integración 

económica, monetaria y ciudadana. Las 

instituciones europeas. El futuro de 

Europa. 

 

GEH.4.B.18. La transición española 

desde 1975 a 1978. La ley como 

contrato social. De la Constitución de 

1812 a la Constitución de 1978. Los 

valores y principios constitucionales. 

Ordenamiento normativo autonómico, 

constitucional y supranacional como 

garante del desarrollo de derechos y 

libertades para el ejercicio de la 

ciudadanía. La transición en Andalucía 

y la conquista de la autonomía. 

Evolución de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía. 
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GEH.4.B.19. La memoria democrática. 

Experiencias históricas dolorosas del 

pasado reciente y reconocimiento y 

reparación de las víctimas de la 

violencia. El terrorismo de ETA. El 

principio de Justicia Universal. 

 

9.2. Contribuir desde su   entorno más cercano a    la 

consecución de un   mundo más seguro,    justo, solidario 

y  sostenible, a través del   análisis de los principales 

conflictos del presente y el reconocimiento de las 

instituciones del Estado, y de las asociaciones 

civiles que garantizan la seguridad integral y la 

convivencia social, así como de los compromisos 

internacionales de  nuestro país y de  Andalucía, en favor de 

la  paz, la seguridad, la           cooperación, la sostenibilidad, los 

valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

GEH.4.C.3. Responsabilidad ecosocial. 

Compromiso y acción ante los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible. La 

juventud andaluza como agente de 

cambio para el desarrollo sostenible.  

 

GEH.4.C.4. Implicación en la defensa y 

protección del medioambiente. Acción y 

posición ante la emergencia climática. 

 

GEH.4.C.9. Cohesión social e 

integración. Medidas y acciones en 

favor de la igualdad y de la plena 

inclusión. 
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4.2. Temporalización. 

 

Situaciones de Aprendizaje 

 

Sesiones dedicadas Evaluación 

 

1. Violencia de género. 

 

9 

PRIMERA 

EVALUACIÓN 

 

2. Campaña anticonsumo.  

 

5 

PRIMERA 

EVALUACIÓN 

 

3. Actividad antibelicista. 

 

6 

SEGUNDA  

EVALUACIÓN 

 

4. Igualdad. 

 

6 

SEGUNDA 

EVALUACIÓN 

 

5. Dinamización de la lectura. 

 

6 

TERCERA 

EVALUACIÓN 

 

6. Medioambiente. 

 

4 

TERCERA 

EVALUACIÓN 

 

7. Memoria y reflexión. 

 

2 

TERCERA 

EVALUACIÓN 

                                   38  

 

 

 

4.3. Situaciones de aprendizaje. 

 

1. VIOLENCIA DE GÉNERO, YO VEO, YO ACTÚO. 

- Visualización de cortos y realización de fichas correspondientes.  

- Debate en clase sobre los vídeos y las fichas. 

- Realización de un guión. 
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- Realización de storyboard. 

- Grabación del corto. 

 

2. EL CONSUMO NO DA LA FELICIDAD. 

- Análisis de la publicidad. 

- Planteamiento de una campaña. 

- Será un trabajo en grupos. 

 

3. LA GUERRA ES ABSURDA. 

- Lectura de Pic-Nic. 

- Organización de una presentación teatral para primero ESO.  

 

4. MI MUJER FAVORITA. 

- Planteamiento de entrevistas a mujeres en el asilo. 

- Organización de una exposición para el 8 de marzo. 

 

5. SOMOS CUENTISTAS. 

- Taller de cuentacuentos.  

- Realización de vídeos en cuentacuentos.  

- Presentación de los vídeos en la biblioteca. 

 

6. MI LUCHA CLIMÁTICA. 

- Elección de un espacio en peligro. 

- Investigación sobre su estado actual. 

- Programación de una actuación concreta.  

- Realización de una de las actuaciones con motivo del Día del Medioambiente, 6 de junio.  

 

7. HACIENDO MEMORIA. 

- Entrega de una memoria sobre las actividades realizadas y la reflexión sobre las mismas.  
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5.- ESTRATEGIAS  METODOLÓGICAS. 

 

5.1.- Aportación al Proyecto Lingüístico del centro (PLC) y Proyecto de Oralidad 

 

Un aspecto importante que como docentes debemos tener en cuenta es promover la lectura de textos 

vinculados a la asignatura. Pueden ser de diferente índole o naturaleza. También, es importante el 

desarrollo de actividades que fomenten buenas prácticas comunicativas que contribuyan al desarrollo 

del pensamiento crítico en nuestro alumnado. Todas estas actividades se encuentran enmarcadas en 

el Proyecto lingüístico de centro (PLC) y el Proyecto de Oralidad y se difundirán a través del 

periódico del Centro y redes sociales. 

 

 

5.2.- Estrategias Metodológicas 

 

La Orden de 30 de mayo de 2022 establece que, la metodología didáctica que se llevará 

a cabo para este nivel se caracterizará por su transversalidad, su dinamismo y su carácter 

integral y, incluyendo las estrategias necesarias para alcanzar los objetivos previstos, así 

como la adquisición por el alumnado de las competencias clave. Se fomentará un entorno 

de aprendizaje en el que predominen la confianza, el respeto y la convivencia como 

condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 

 

Se apuesta por una línea metodológica constructivista e la que sea el alumnado el que 

construya su propio aprendizaje, estimulando la superación individual, el desarrollo de 

todas sus potencialidades, fomentando su autoconcepto y su autoconfianza, y los 

procesos de aprendizaje autónomo, y promoviendo hábitos de colaboración y de trabajo 

en equipo. Es por ello que se trabajaran actividades que estimulen el interés y el hábito 

de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse 

correctamente en público. Además, se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en 

el alumnado, así como los procesos deconstrucción individual y colectiva del 

conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 

emprendedor y la iniciativa personal.  

 

Las situaciones de aprendizaje diseñadas se incluyen en los contenidos de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, centrándose en aquellos aspectos que más puedan interesar al 

alumnado. Están organizadas atendiendo al calendario cultural y de efemérides.  

Se trata de situaciones de aprendizaje que utilizan el sistema DUA y permiten que el 

alumnado desarrolle su propia creatividad independientemente de sus experiencias 

previas o sus dificultades. 

 

Otra de las características propias de la metodología empleada es la participación activa 

y colaborativa por parte de cada uno de los alumnos, favoreciendo la experimentación y 

la motivación a la hora de adquirir los contenidos propios de este nivel, así como las 

competencias claves. Para ello, se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje 
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por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación 

y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje 

de más de una competencia al mismo tiempo. Estos trabajos de investigación se harán en 

el aula, de manera colaborativa entre distintos grupos de alumnos. 

 

 

 

 

 

6.- MATERIALES DIDÁCTICOS. 

 

Se hará uso de bibliografía y webgrafía adecuada. Textos publicitarios, periodísticos y literarios. Se 

verán documentales, películas, videocreaciones; se escucharán músicas diferentes… 

 
OTROS RECURSOS Y MATERIALES: 

 

Google classroom 

Presentaciones PPTX 

Vídeos de Academia Play 

Soportes periodísticos (artículos periodísticos en internet y en soporte papel),  

Utilización de cañón proyector 

Recursos informáticos del centro.  

Periódico IESECO 

Libros y publicaciones de la biblioteca del centro 

 

 

7.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 

7.1. Criterios de calificación 

 

La nota de cada evaluación se obtendrá de la media de los criterios evaluados en ese trimestre 

a través de los siguientes instrumentos: 

 

➢ Observación directa de la participación en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje. 

 

➢ Valoración mediante rúbrica del producto final de la situación de aprendizaje.  

 

 

La calificación ordinaria de la materia será la media obtenida de la evaluación criterial que 

tendrán el mismo porcentaje.  

 

7.2 Asignaturas pendientes 
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No hay alumnos con la materia pendiente.  

 

8.- INDICADORES DE LOGRO SOBRE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y 

PRÁCTICA DOCENTE. 

 

Indicadores de enseñanza: 

 

Se miden mediante los siguientes parámetros, una vez por trimestre, y en función de su 

resultado, se adoptan las medidas correctivas adecuadas 

 

- Programación impartida: este indicador mide en porcentaje, el número de temas 

impartidos en el trimestre, entre el número de temas que se había previsto impartir en el 

mismo. Tiene que ser superior al 85%. 

 

La programación impartida, dividida en trimestres, será como sigue: 

 

 

TRIMESTRE UNIDADES IMPARTIDAS 

Primer Trimestre Temas 1 y 2 

Segundo Trimestre Temas 3 y 4 

Tercer Trimestre Temas 5, 6 y 7 

 

 

.- Horas impartidas: este indicador mide en porcentaje, el número de horas impartidas en el 

trimestre, entre el número de horas que se habían previsto durante el mismo. Tiene que ser 

superior al 85%.  

 

Se calcula un total de 38 horas impartidas en todo el curso académico, divididas en trimestres: 

 

-Primer Trimestre. 14 horas 

-Segundo Trimestre: 12 horas 

-Tercer Trimestre: 12 horas 

 

.- Asistencia del alumnado: este indicador también se expresa en porcentaje. Se calcula el 

número de faltas totales del grupo (justificadas o no), del alumnado que asiste regularmente a 

clase, y se divide entre el número de horas totales que se han impartido en el trimestre. La 

cantidad que se obtiene se detrae del 100%. Tiene que ser superior al 90%. 

.- Alumnado aprobado: también se expresa en porcentaje. Es la división entre el número de 

alumnos aprobados en el grupo en cada trimestre, entre el número total de alumnos que 

componen el grupo y asisten regularmente a clase.  

Para ESO: Tiene que ser superior al 70 %. 

Indicadores de la práctica docente: Otro aspecto a evaluar es la propia práctica docente. 

Como ejemplos de estos indicadores están los siguientes. 
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.- Uso de las TIC en el aula: este indicador mide el número de veces que se hace uso de las 

TICs en el aula, tanto por parte del alumnado, como por el profesorado. Es un buen indicador 

para alcanzar una de las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje (la 

utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías en el aula).  

 

.- Actividades motivadoras: este indicador mide el número de veces que se realizan 

actividades distintas a las habituales de enseñanza- aprendizaje, (tales como dinámicas de 

grupo, debates, trabajos de investigación, gamificación, uso de otros espacios, etc), que hacen 

que el desarrollo del módulo se haga distinto y motivador para el alumnado.  

 

 

 

 

9.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

9.1. Detección. 

Los alumnos NEAE son comunicados por el departamento de Orientación en las 

reuniones que se establecen para ello en las primeras semanas de curso y se vuelve a 

revisar por el tutor, en este caso, del grupo en la sesión de Evaluación Inicial que también 

se lleva a cabo durante el primer mes de curso. No obstante, durante el primer trimestre, 

durante las sesiones de la materia se podrá analizar las necesidades específicas del 

alumnado.  

No obstante, durante todo el curso académico, se podrá proceder a la detección de 

especificidad NEAE más allá de la evaluación inicial y la primera evaluación. Para ello 

será necesario el concurso del departamento de orientación, la detección por parte de los 

distintos profesores y el concurso del tutor. 

  

9.2. Actuaciones. 

Medidas ordinarias de atención a la diversidad: 

Partiendo de las medidas generales de atención a la diversidad definidas en el proyecto 

educativo, nuestra programación tendrá en cuenta una serie de medidas ordinarias de 

atención a la diversidad, orientadas a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de 

todo el alumnado. 

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias, en cuanto a 

competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje, mediante 

estrategias metodológicas destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y 

competencias clave. 

Entre las medidas ordinarias de atención a la diversidad que podremos poner en práctica 

desde esta materia: 

-Metodologías didácticas, basadas en el trabajo colaborativo en grupos 

heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la 

inclusión de todo el alumnado, así como la diversificación de los procedimientos e 

instrumentos de evaluación 
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-A nivel de aula, para la organización de espacios se tendrán en cuenta las posibles 

necesidades educativas del alumnado. En el caso de la organización de los espacios en las aulas 

ordinarias, ésta dependerá en gran medida de la metodología que se emplee en el grupo. En 

cualquier caso, como norma general, habrá que cuidar determinados aspectos que, en función 

de las necesidades educativas que presente el alumno o la alumna, cobrarán más o menos 

relevancia: ubicación cercana al docente, espacios correctamente iluminados, espacios de 

explicación que posibiliten una adecuada interacción con el grupo clase, distribución de 

espacios que posibiliten la interacción entre iguales, pasillos lo más amplios posibles (dentro 

del aula), ubicación del material accesible a todo el alumnado, etc. 
-En relación con los tiempos, la clave reside en la flexibilidad. Los tiempos rígidos no 

sirven para atender adecuadamente a un alumnado que, en todos los casos, será diverso. Es 

preciso contar con flexibilidad horaria para permitir que las actividades y tareas propuestas se 

realicen a distintos ritmos, es decir, alumnado que necesitará más tiempo para realizar la misma 

actividad o tarea que los demás y otros que requerirán tareas de profundización, al ser, 

previsiblemente, más rápidos en la realización de las actividades o tareas propuestas para el 

todo el grupo. Asimismo, los centros docentes cuentan con autonomía para poder llevar 

modelos de funcionamiento propios, pudiendo adoptar distintas formas de organización del 

horario escolar en función de las necesidades de aprendizaje del alumnado. 
  
9.3. Evaluación. 

Es importante destacar la realización, a partir de la evaluación inicial, de programas de 

refuerzo escritos, que se realizarán al alumno en el momento que lo precise, conforme a modelo 

existente (MD850204).   

Este programa de refuerzo contendrá la adaptación de la situación de aprendizaje para adecuarla 

al grado de consecución de las competencias por parte del alumno, llevados a cabo en cada 

trimestre. 

 

 

10.- EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y DE LA PROGRAMACIÓN (Indicadores de 

logro sobre procesos de aprendizaje). 

 

10.1. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y PROGRAMACIÓN: 

La evaluación inicial servirá como punto de partida para la adaptación de las programaciones a 

las necesidades educativas del alumnado en sus diferentes niveles de concreción curricular. En 

las sucesivas evaluaciones se realizará el seguimiento y reajuste de las mismas y del alumnado. 

 

10.2. REUNIONES DE EQUIPO DOCENTE: DETECCIÓN Y COMUNICACIÓN DE 

ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO: 

En las reuniones de equipo docente se comunicarán y determinarán las medidas de atención a 

la diversidad a llevar a cabo con el grupo o con alumnos concretos. Así mismo, 

cuando se detecte casos nuevos se solicitará la evaluación pedagógica a la orientadora. 

 

10.3. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS. 

El seguimiento y evaluación de las medidas de atención a la diversidad será continua, 

procediendo a la modificación de las mismas cuando se detecten cambios en las necesidades 

del alumnado. 
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11.- NORMATIVA  

 

Normativa de ámbito estatal: 

 

▪ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

▪ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

▪ Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

 Normativa de ámbito autonómico: 

 

• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

• Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional, sobre el Tratamiento de la Lectura para el despliegue de la 

competencia en Comunicación Lingüística en Educación Primaria y Educación 

Secundaria Obligatoria. 

• Circular, de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, por 

la que se realizan aclaraciones en relación a la forma de abordar la organización de 

algunos aspectos de la ordenación de las etapas de Educación Secundaria Obligatoria y 

de Bachillerato. 

 
 
 
 


